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Referencia: 1496/2026

Procedimiento: Expedientes de concursos, oposiciones y pruebas de selección

PERSONAL  

ANUNCIO

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD TRES (3) PLAZAS DE TÉCNICO/A DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBGRUPO A1, POR CONCURSO 
INTERADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO (CÓDIGOS 1.1.004.02, 1.1.004.04 Y 
1.1.004.09)

Realizada la valoración de la documentación aportada, el Tribunal ha otorgado las 
siguientes calificaciones:

APELLIDOS Y NOMBRE Antigüedad Valenciano Titulación 
académica Formación Formación 

específica Total

GIL CALLE, FERNANDO 2,39 0 3 0,05 0 5,44

MARTINEZ BELLOD, ELENA 10 1,50 0 8,22 0,60 20,32

VALLS PASCUAL, FRANCESC RAMON 6,25 1,50 3 9 1 20,75

En consecuencia, tal como se determina en las bases de la convocatoria, el Tribunal realiza 
propuesta de nombramiento a favor de los aspirantes: D. Francesc Ramon Valls Pascual, 
Dña. Elena Martínez Bellod y D. Fernando Gil Calle.

De conformidad con el art. 8 de las bases generales de selección de personal del 
Ayuntamiento de Alcoy (BOP Alicante n.º 194, de 11/10/2021), “Las personas interesadas 
podrán presentar contra las resoluciones del Tribunal las alegaciones que estimen 
oportunas, mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia del mismo, teniendo para ello 
un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.”

La Secretaria del Tribunal
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